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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE MEDELLÍN 
03 DE NOVIEMBRE DE 2022 

  
Radicado No. 05001 31 03 009 2022 00190 00  

Demandante(s) CREARCOOP 

Demandado(s) DARIO DE JESUS RESTREPO VILLA 

Asunto REQUIERE 

AUTO 
SUSTANCIACIÓN 

2906V 

 

En atención al escrito que antecede, el Despacho procede a requerir al 

pagador de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, con el fin de que 

indique las razones por las que no ha dado respuesta al oficio 0544 del 

03 de AGOSTO de 2022, notificado el día 08 de agosto de 2022, al correo 

electrónico notijuridioco@suramericana.com.co y a través del cual el 

Juzgado Noveno Civil del Circuito de Medellín, ordenó el embargo y 

retención en el 30% del salario, prestaciones sociales, honorarios, 

compensaciones, cesantías o cualquier otro concepto que devengue el 

señor JULIAN DAVID RESTREPO RIOS C.C. 71.788.380, limitando la 

medida en $203.548.713, en consecuencia, se ordena que a través de la 

oficina de ejecución que le presta apoyo a este Despacho se expida el 

respectivo oficio.  

 

Frente a requerir a COLPENSIONES, no se accede toda vez que en archivo 

07, C02Medidas, 01PrimeraInstancia, se evidencia respuesta de dicha 

entidad enviada desde el 13 de septiembre de la presente anualidad, 

indicando que registraron la novedad de la medida.  

 

NOTIFÍQUESE 

K.C. 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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